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cer nuevo nombramiento, como ; lo prenene la gobiernor'c'soheni; fc malldo'ros~ JIlfoJ1Íles 'ne
constitucíon. : . , .' ' . .. .. ' _ ' 0 ' I ce.~arió;' cuales"~flú la.s('~arc ele's elr 'i¡1:e' p]lr
. ~ Lo te!!dra en!e ndido el. !í0~e~nado: ~~If:sJ~: l ~a.r\á ,?é s~~¡:jo.~d. pUl¡~e: ~~~!~~. tl~ '~rplos, ~e.
do;'Y dispondrá su cumplimiento, tiaclenuóJo [JandO,¡¡ lós')ufzes lá'aphc2clO!l ue- esta n~dúla
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un año, con tado desde el dia d~ su pu~licacio l}' r d e luego por fatigar la es pcctacion publica,

El gobernador del estado dispondrá 'se pu-,prolongando los procesos de una manera tan
blique, circule y observe. En J alapa á 28 de to mas indefi nida cu anto que con sut ilezas age
julio de lS30, 10. o y 9. O-F rancisco de Paula lnas de la formalidad de un juicio, se abusa de
Rosas, presidente del senado.:-Yedr~<!e Lan-lestos mismos trámites pa ra alargar la susta n

-dero, diputado presidente.- F rancisco J avier ciaciori de la causa:- "\ 'veces dejando ap arte
Gorospe, senador secreta rio.- Jose [\la rla Du- el de lito princip al, que 1'01' sí solo bastaría pa
rán, diputado secretario." ra la irnposicion de la pena, so divaga en cir_
_ Publiquese, circ úlese y coEiur'~lu~á qu~e- c!lnstancias ac cesorias i!1sign ifi cantes 'Iue no
Des corresponda para su esacta olisen 'ancta . sirven nias< TlTe-pal"a-confundir y obscurecer el
Jalapa 29 de julio de 1830 -s Sebostian Call1a-lproceso. Llegado este á término de senten
cha.-Jose Jesus Diaz, oficial mayor. (El cons- cia, y aun sentenciado ya, el j uez de letras, el
titucional.) . de distrito, ó cualquiera otra autoridad, pre,-a-

lida de la multitud de complicaciones del cahos
-- Los ciud adanos P edro J osé Lanuza, coronel confuso de nuestra Iegisfacion, )' Je la dever-

de infan tería permanente , y aco mpañado cele- sidad de los fuero s, por los cuales un criminal
sj ásti co Dr. Manuel Posada. puede pertenecer aun tiempo a dos ó tres dis-

Habién llose ausentado de es ta capital el Oro tintas jurisdicciones. en tab la una competencia
d. José Eustaquio Fernandez, a quien estoyj que da luga r a que ent re tanto se manej e, sea
-p r()cesando de orde n del sr . comandante gelJe. para tramar una nueva 'conspirac ió n ó para 1'0
ral del est ado por ' el' acaus ad o de alterador de ner en salvo al reo. Tal en resum en la his
Ia tranqui lidad públ ica; usando de la juri sdic- toria de las causas de d. F rancisco Victoria y
cion que la ley concede en estos caso , tÍ los de d. José Salgado y tal ¡,udie ramos decir
fiscales, par el presente llamamos, citamos :' tambie lo es la de todas las dem ás que se han
emplazamos por primer edicto á dicho dr, d. J o- fo rmado por delitos de conspirae ion, as i es que
sé ~:ustaquio Fernandez señalan do el edificio causas que la ley quiere que sea n sun.arisirnas,
de la es-in quisicion, donde d eberá presentarse causas que con la ord enanza en la mano hu
dentro del termino de treint a días, que se cuen- hieran debido aca barse en pocas horas, como
tan desde el de la fecha , tÍ dar sus des cargos l ila de los milita res que desertaron con armas
defensas; y de no comparecer en el referido pla- en Chal co i reunirse con Cat año, ot ras de de
zo, se seguirá la causa, y se sentenciará en rebcl- litas atroces plenamente comp robados como la
día por el consejo de guerra ord inario, sin mas del asesino de l desgraciado ces- conde del Va
llamarle ni emplazarle, por ser esta la voluntad lIe, se alargan indefinidamente, y ¡;ar ecen mas
de la naci ón. ' bien un pleito ci vil sobre algun der echo difi cil

México agosto 18 de l SSO.-Pedro J osé L a- Je dilucidar, que una causa criminal en que se
mlza.-Jllanuel Pos'ada.-lgnacio E chartea. interesa la " indicta publica y la seguridad de

.. la sociedad. Entre tanto se inculpa al gobier.
Ha hecho mucha impresión en el público no, se le d esccncet úa por cosas en que no

la fuga 'l ile verifico d. J osé Salgado de la puede tener intervencion, plles la qu e única
prisión en que estaba en l\l orelia que a"isa- ¡mente le da la ley, se empIca eficaz mente en
mos ayer, é impresion tanto mas fuerte cuan- sostén de estas; asi es que con el ejemplar de
to que si se at iend e á todas la.s c i rcuns~ancias ll l~ fuga d~ Victor}a, presumiendo ,'1 l~e igual ar
que la acompañaron y precedieron , y a otr o bit rio se intentaría con respecto a Salgado, se
acontecimiento de igual clase que ha tenido IU-lse paso por el ministerio de la gilerra la órden
gar en Puebla, se cree ver en ello un plan siguiente á la la comandancia de Mo relia ,
c oncertado para hacer ilusor ia la administra ci ón S ecretaría de guerra y marina.- E I el esc
de justicia que cada dia cae en mayor abati mo~ sr, "ice-presiden te me ordena encarga r á
miento, En efecto, el p úblico ve la impunidad \' . S eficaz mente la mayor vigilancia en la cus
que por diversos caminos se procura á aqu e- todia de los presos ecsistentes en esa capital,
Ilos hombres que mas han contribuido a las y que al efecto haga V. S. que se tomen todas
presentes inquietudes, y qu e han atra ído sobre las pro videncias que previene la ordenanza y
la nacion todos las desgracias que la op rimeu, dict a la raz ón, para evitar una evasi ón por par
impidiéndola consolidar su sosiego interior, sinlte de algu no de ellos - Dios y libertad, l\l é
el cual ni se asienta en crédito esterior, ni se /jico julio 2S de l~O.-J. .I1. Facio.-Sr. ca
asegura la confianza que el comerci ante, el lmandante general de M íchoacáu,
labrador, y el propietario ne cesi tan para dar Nosotros no dudamas qne por el mismo go
vuelo á sus especulaciones. Los largos y em - bierno se tomen las medidas mas severas y
brollados tramites que nuest ra defect uosisima ejecutivas para averiguar quien haya sido el
legislacion criminal prescribe, comienzan des - cu lpado en la fuga de Salgado, y que se le 5U~
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iete inmediatament e á un juicio. sr . secret~rio del, d~spacho de guerra.
J. El resultado <le esta practica establecida <le Es copia.e-M éxico 17 de agosto de 1830.
b acer ilusoria la justicia es, que los án i~os se E scmos. sr es,. -Enter ao o el ecsmo. sr. vi.
pr~cipitall'ii lo que de otra su erte no se mten- ce-presidente del acuerdo q~e V, E E. me tras
taria : esto es muy de temer 9ue suceda ~ntre ladaron en su nota de ayer, a fin de q ue el ~u.
nosotros, avanz~ndose. pre~enslQ.~\eS que CIerta- premo gohie rno mande suspender la eje cuclOn
mente no se manifestarian SI ~~ nes~ asegu.rad? de la sentencia que el comand ante ge neral d;
el órden por una pronta ad~llOlstraclOn. de just i- l\J ichoac311 hubiese proferido contr~ d. J os é
cia, ES10 impedir ía tam,blCD los cont muos a- Trimdad S algado, hast? qlJe .elgr~n Jurado re .
mazos de nuevas revoluciones , como la que se suelva si ha ó no luzar a la formación de causa,
ha descubi e rto en ~stos dias,Y po~ la c~ a lse .ha y que el congl'eso d"eclare ~or ley si su j uri sdi~.
Ilan prcs.)s R eyes \ eramendi, el hc~ocl~do Z:,e. cion privativa puede ser objeto ,de competencia,
Jacta el cc :onel, Agu ad o" el P.ayo. uel, Rosario, eu alz un cas o, me ordena les diga, como teng o
y pa rece se ha fugado elllCenCla(!o Arisco rreta, el hO~lOr, de hac er lo, para qu e lo e leven a~ co
nombres todos de funesta.celebridad en los s,'" nocimieuto de la cáma ra, qu e e l.vice-p residen.
ce ses de I~ a e~~uada: ~ienuo de nota,r ,q"e .~t'l s , te se halla en absoluta imposibilidad de poder.
cerreta fue quien firmo la carta fehc,ltatona al dar curso á ese acu erdo, por mas que lo desea,
escmo, SI', vice presidente por hab er ~t~rau o ~eJ atendida la re cta y piadosa intencion con que
su plicio si alfe rez Zerecer~ . Sin admi nist racion fué dietado, lo cual no puede miuist rarle el va•
sev er a de justicia se dará l1~pulso a la revolu- 101' de lev sin la cooperacion de l senado, dan:
cion, pnes e l oficio de conspirador ( y tal pue- do por supuesto que la circull,stancia .ue hal lar
.de llama rse pa ra algunos l:om~res que ~1O se nos en .. sesiones estraordinarias no. fuer a ~ll- .
ocu pan de otra c,osa h~ce sel~ aiíos) es SUI du - obstác ulo.invencible para tratar .de ,una materI~.
da el mas socor rido, sle~[(lohbre de ti do. r!~s. que no fue li-t ada en la com-?ca,tona: no pudi
go, y teniendo p~r I):e 111 10 , cuando la,co,nsl.lll.a: endo tampoco a~omodarsele a ?I cho a,cuerdo el.
c ion tiene. buen ecsi to, e l saq ueo momcn tan co nomb re de econonuco, ya se atiendaá su esen
de Jaspropiedad cs particulares, y el p.erma.- cia.muy asrena de las atribuciones de una ..sola
riente de la hacien da publica apode r ándose ~e cámara \~se mire a su objeto, que no es otro
todos los empl~os. ES~<l e.stau~ de C?sa.ses VIO- que el ;l~ paral izar el curso d~1 poder j udicial
Jento , lo repe timos, laindignacion p ública "re- en la ca usa de que esta entendiendo con aque
ce por instantes; á medida ()ue los crünen es se lla completa independencia de los otros dos po_
multiplican , y qu e Ios.criminales se burlan de dercs supremos con que todo juez debe proce.
Jos procesos y de las le} es , , del', pues .aunque no .se quiera decir qu~ no.ha.

L os presos con el coronel Avila; son ~I Payo bla aq uella cámara.con su caracter leglslatlv?
,lel Rosari o,' el c"rone~ Ag uado, . An to,lIIo L u- sino con el judicial de gran jurado, nunca podría
na, el lic. Zelaet a y N . Carrasco.--;~J'proce' habilitar al gobierno supremo para que sus:
so d,e los conspirado re s ~lel 21 de ju nio sen, penda las operaciones del comandante que est~
tenciado ya po r el conseJo, de, guer ra, se hall a funcionan do, con la esperanza de qu e se dará
en poder del asesor. (R egIstro ofiCial,) despu és una ley, ?'ley tal, qu~ tenga como .~

ha menester el efecto retroactrvo que la coost~.
S ecretaría de la cám~ra de.representantes. . tucion prohibe en su artículo 148, sin cuya ,cah

Escmo, sr.-En la . sesion se creta de es te dia dad no podría servir de norma para regularI~ar
ha acordado es ta cama~a, q ue el supremo poder la los lanc es antecedentes á su promulgacion,
ej ec utivo por un es traordinario \'io le~to mande cuales son los que obran en el caso, no pudien
s uspen~er la ej ec ucion de ~a sen tencia qu~ ha- do J3 ni por milagro ó dejar de h,ab~r su~edldo
ya fulminado la comandancia general,de Mi cho· lo practicado por la comandancia, o ~leJar de
acan .en el proses~ que le ha seguido al ecs - ser posterior el dec~e!o que ·~ e sanClOnase.
goberna<lo r d. J.ose ~aJ~ado, hasta 9ue el gran Dios y.libertad. 1\Iexlco agosto 17 de 1830:--:
j urado dE'clare que h~ o no lugar a, la forma- José .lJlltollio Facio,- .Escmus; sr es. secretarios
cion de can'a contra dIcho funclOnano, y .hast~ de la cámara de uiputados. (Sol.)
que el con"reso creneral por una ley dcelua SI
~a jurisuici~n pr¡~ativa del mismo gran jurado VARIEDADES.
e n sus respectivos ca~os puede alg~na vez ser Derechos Sociale,s.
objeto de competencia con ot ros tnbunales: Jo , d d d '

ue tenemos el honor de comunicar.á V. E . pa, Constituido el hombr~ en ,socle a a qUIere
ia los efec'los que son consi-;"uientes,-Dios y uerechos, y contrahe obht;aclOncs: estos nom·
libertad. l\lexico 16 de agost; ue 1880.-Epig' bres son recíprocos, y el clUd~d~no al paso,,,"qu~
meaio de la P iedra diputauo secretario.-José por serlo entra en el goce de elel tas PI~erl'0E",attl.

. " . E con deberes que cump Ir. s a.?lI an a MemerQ, dIputado secret arlO.- csmo. vas, se carga , '

•
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La gunmicioc de l'rfej ico pidió al gobie rno s.u1)l"emo inicia ra
á 1a5' enmaras la 'remot ior)" ge"los ~j t1d ivi rtuos "de- eltas; · ...qae
marC'ad~' p.or lá optnio!"! piibliéa, :'soo ¿omPreódirios ';eD~
art ícu lo ,t; o del 'phm '~d e J alapa, y 'la honnrat>le 1e-gi!'lcittrra
d~l estado de r\l<>j ic!, ha ~_ec(mdado la peJidon... D~¡;,de e~.

r~ ~~ . h i zo . igll~Hnici<tti~:t . p¿ ~ (o-J éoógri so de e~fe. ~~t~ri~.y
~!lnqu~ _hásl:r aho ra' i'lh blllio resl1 tt~·( to alglirio ~·dt{ · é)f~.__ ~n¡)
pórlJ-a d i !l t)U t~ r~ete ·nabfú': -·; Iao .E"l' p r;rrle ¡'o : ~'e·n "I Jem·t~~),.r ~l

Ciud"d-'Vi~loria'6 de setiembre. el 'cumplimíen t'o riel ..1lenlo cil«<!n; "O..eamos:·que:Üs.pe-

L h o .. 1 .., - ~.~... jicio";1~s ~de ·la..l~gi~I ~!u rt ~el!leji~o . }· ·· ~!e ; 3q!lelUa ~gQ~r~i-
. a • QEPf~!?, e)egi~l~tuf.a',4'l\ta¡',á sin ,duda en ciou ,~oqu~qeD .I~l ,<>In~~.sl ~?mu 1,. que deJ'quí.s. ' hj~o.
• .1. r :.; ... -~ .._. ~\.. .... __ ._ .. ...."' ,~ •.. ....~.....~\;_ . ._ é.. ~ - . ' ..... I.~~ ;. .·- V"1. ~. -•

• : • • j '-:::'; ... ' : }J ! : :t.. :.1 '-,. ,. "."'., ,.-. '.
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apto ' : ~Jg~J1)o'qll e disponen la~~I~y.~s, qu~ e~!.~:' 1'1a~. a;~IJ.a)e~, 2-esf~nes, ?l)~_importante as~nto de
z '.ulfa sociedad, paril los empleos, para las h~n, la, milicia,<;lVlca: , El !nsp~ctor de ella hizo al-,
rás, y"dignidailes: pe ro debe también estar prono günaso~.ser~il;CJ.one,~ a la-ley de.' ~stado,. ,¡ue Ja
t,J ¡lara:a su vez de sempeñar loque se le eneo- a,rregl~, y no se'to~aron en consldera~IOJl : el

' riH1 ndE;,'Ysufrir la carga, que se le re parta. YJos mi sll,lC\'pr,esentó después lY"le" a~ r etIecclOn';.s, y
<lé~echos:y las obligaciones han de guardar cier- fuejon dese,c~~da., vero es crel~I~ , : <¡ue al tra
yie.'lullibri o,"y esta r j ustamente .re lacionadas; .tarse ahora: la materia se te~ga ' a la vista I~ qu~

:puss asicomo notodospuedenocupar los pues- erciudadano.inspe~or refleJ:'i pues es de I,-,te
ttiS;' 'y es necesario. que tengan las calidades¡ r es, por; cu anto hab!en.lose, IInpue.stopractl ca-
'Iiúise designan, de l mismo modo no se ha ce un mente, y ·muy.d.e:ce! ca e.n los huecos, que fal
r~parto igual '<le las esacciones, 'y demas c~r' tan .á la I~y, en lo impraeíicab le, q~e es en par
gas, ' ~ino ' que se ' calcula proporcionalmente, te, -y habiendo ~oca40 'los ~nconve~~entes, y los
segu~ l.a~ circu~stancias de quien ha de pr.es~a.r remedios _ac~modados . da~an su.s mform es mu:
el ~~~VICIO. i\I!entras, que .ecsiste e~e equili- ch a 1.Hz para res olver. E f gobIern o observará
MIO,' y '.- se . observan aquellas relaciones, la tambi én, segun sabernos, I ~ que se le ofrezca,
sociedad marcha bien; 'mas 'perdido el eq uili- y, sus re ñecciones elucida ran aun mas el as?n~o.
btio~'dejando de ha ber las .relaciones, y no Iq\le.. sera acabad o C,?l! acierto. N OS?tros msis
guardandoseen lasasigriaciones de .deberes la t imos en la opinion, que hemos manifestado de
debida p'¡'oporcíon,-resul!a la injusticia, porque queIa milicia: local tal cual se hal la, " lejos de
faltá, la igualdad , é, de otro modo, . falta que ser ut il á la riacion, ó al estado, podría acarrear
Ia.sóciedad 'haga guardar á,cada individuo sus perjuicios á uno, y otro, y sin duda los ocasiona "
derech os, lo q uees necesario para que pueda los mismos individ uos, que lacomponen. La
~malldarles el desempeño de sus oblígscio-, poca agricult ura , quehay se paraliza en los
nés. ~ ... , " , pueblos dond é Ta milicia se pone sobre las
!: . ' .UoderaCion. ar~ías; los artesa nos dejan de prover con sus

Es la : moderacion necesaria para vivir en artefactos, y ellos no tienen de que subsistir en
sociedad, y.e l rque.noIatiene frecuentemente esos casos. Para pro ver al mal, 'que se' dijera
esperimenta .el mal-resultado de su ' falta. El res ultar de queno había de que echar manopa
que ' g~bi erna lía ' de ser moderado, y esto no ra sostener las ordenes de las auto ridades po
quiere dec ir qué disimule los eesesos, po r' l ll~ dria crearse en la capital una fuerza' pública de
entoncesdaria én elrotro estremci vicioso; siao cincuenta hombres costeados' por 'e l eshido ;"Y
'que no.se deje doininar de algu na pas ion, q~ destinados á' aquél unico objeto. .' El gasto que
I~: haga .inctÍrrir. en defecto. La ecsaltac.io'.' es hi~ !~rall e~.e~ año seria aéaso,m!nor que ~l que
,un ,mal,' por que embargando el entendimien- hace la milicia local en 105 ti empos en que se
tó no~dá lugar al. discurso, y un 'go bernante a!=ua'rttlá, J' el servicio fú'era' mejor, por que
ogue ecsaltado dictara providen cias.' se es pon- sujetos á la ordenanza'los individuos de la' fuer
d~!a á ecsederse ó.de su autoridad, ó de la sa públiCa, 'en trésa'cados 105 .de ho'nrad'éz;' ·y no
justicia. T al-vez la ' ecsalta éion es provenida teniendo otra atenci ón, qu e la' de su instituto; ni

'~ I~ venganza, y en tal.caso la reso lucion no ha rian falta al servicio, ni las'artes; ' y la' agri
~odra ser-prudente: conviene, pues; á los que culturaIo re sintieranrserian subord inados, tu
'g obiernan ser"!D0derados. , E l que obedece ha vierári d icípliná, J' liar ían mas diez dé élló's; 'q ue
~e;'tell,et:ta~lblen moderacion en su~ Ila~bras , un grupo ' ~onsid~rab.l e . de 'h2m~rés'sinü~cJpl,i-
,e n ~u~, escritos, Y' aun en s us gestlCll;laClOnes, na, .y BID: ~!l~ orilmaclO'.'. . ( S. C.) J~ :': '
p,ues muchasvecesespresamns mas VIvamente ' , , ', .. :. , '
J~s'afélltOSCOn el ~es~o, que con las palabras,
'5 110 pecas sucede trntamos de una palabra,
solo porque el que la profiere la acompañó con

' al,gtíná gestículac íon. Los' hombres ell fin' para
'su,t rato mut,uo' han de ser m9aerados : de uná
inmoderaci~n tepe.mos, que·ilrrepelltirr.os, y,d~
ser moderado nadIe habrá que le pese. La tIlO-

deracion es ne'ééesariá; 'aunen lo bu en~ . '




